
 

 

JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE GARANTIAS DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO 

EN FLORIRABLANCA 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

 

 

ACCIONANTE:  NORMA PIEDAD ORJUELA LOPEZ 

 

 

 

 

ACCIONADOS: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

 

 

 

DERECHOS: PETICIÓN 

 

 

 

 

AVOCAMIENTO:  SEPTIEMBRE 5 DE 2022 

 

 

 

 

RADICADO:   68001-40-88-006-2022-00102 

 



Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA DE FLORIDABLANCA (REPARTO) 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA POR VULNERACIÓN AL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE PETICIÓN.  

ACCIONANTE: NORMA PIEDAD ORJUELA LÓPEZ  

ACCIONADOS: SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA - SANTANDER.   

 

NORMA PIEDAD ORJUELA LÓPEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.733.357 de 

la ciudad de Ibagué - Tolima, actuando en nombre y representación propia, en ejercicio del artículo 

86 de la Constitución Política, de conformidad con los Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992 

y Decreto 1382 de 2000, me permito elevar ante su despacho la presente acción de tutela con el fin 

de que se proteja el derecho fundamental de petición vulnerado por la SECRETARÍA DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA - SANTANDER, según como se expone a continuación:  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 05 de agosto del 2022 se radicó ante la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Floridablanca – Santander la Solicitud de Traspaso a Persona Indeterminada de la motocicleta 

identificada con No. de placas FFC71A que registra a mi nombre, y sobre la cual no ostento posesión 

hace más de 14 años. Dicha solicitud se radicó como PQR bajo el número de serial 99942 ante la 

Oficina de Ejecuciones Fiscales de la entidad. 

 

SEGUNDO: Según lo dispuesto en la Ley 1755 del 2015, el término legal para que las entidades de 

derecho público estudien la Solicitud y emita una respuesta que resuelva el fondo del asunto es de 15 

días hábiles, término que para el presente caso finalizó el día 26 de agosto del 2022. 

 

TERCERO: Hasta la fecha de radicación de la presente acción constitucional, tras 21 días hábiles y 

32 corrientes desde la radicación de la petición enunciada, las entidades accionadas no han emitido 

el correspondiente acto administrativo que resuelva de fondo la Solicitud de Traspaso de Vehículo a 

Persona Indeterminada, generando así una vulneración a mis derechos fundamentales, tal y como es 

el derecho de petición.  

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Se ordene a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Floridablanca - Santander que den 

una respuesta clara y de fondo a la Solicitud de Traspaso de Vehículo a Persona Indeterminada 

elevada el día 05 de agosto del 2022, identificada mediante el radicado 99942 de la misma fecha.  

 

SEGUNDO: Que el Acto Administrativo mediante el cual se resuelva la petición, sea notificado a 

los correos electrónicos dispuestos para los efectos correspondientes con la Solicitud de Traspaso de 

Vehículo a Persona Indeterminada.   

 

  



FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

 

Como fundamentación Jurídica de la acción de tutela, solicito a su señoría se tengan en cuenta las 

disposiciones legales contenidas en la Ley 1437 del 2011 – CPACA, así como en la Ley 1577 del 

2015, específicamente en su artículo 14 en lo relacionado con el término para la resolución de 

peticiones:  

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 

especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) 

días siguientes a su recepción. 

En igual sentido debe tenerse en cuenta lo reglamentado mediante el Decretos 2591 de 1991, Decreto 

306 de 1992 y Decreto 1382 de 2000, en lo que concierte al ejercicio de la Acción de Tutela por 

vulneración a los derechos fundamentales de los ciudadanos, como el derecho de petición en el 

presente caso.  

PRUEBAS 

1. Constancia de radicación de la Solicitud de Traspaso de Vehículo a Persona Indeterminada, 

identificada con el No. de Radicado 99942 ante la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Floridablanca. 

 

MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 

 

Señor Juez, bajo gravedad de juramento manifiesto que por los mismos fundamentos de hecho y de 

derechos no se ha presentado acción de tutela alguna ante otro despacho judicial, ni se encuentra 

pendiente controversia de ninguna naturaleza. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de las notificaciones que puedan surgir de la presente acción constitucional me permito 

poner a su disposición las siguientes:  

 

- Teléfono: 3185874614. 

- Correo: diegoducuarab@gmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#14
mailto:diegoducuarab@gmail.com

































